BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 06-2001-CG

CONTRATO DE PRESTAMO BID      /OC-PE – EN TRAMITE ANTE EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO – BID (PROGRAMA DE ATENCIÓN  A LA EMERGENCIA OCASIONADA POR EL TERREMOTO DEL 23 DE JUNIO DE 2001)

1.
INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
1.1      Razón Social: 
Oficina de Inversiones - MEF

Actividad Económica: Administración Pública en General - Código: 75113

 


R.U.C.: 20382039166

1.2
Domicilio Legal:
Dirección : Jr. Lampa N° 277 – Lima 1

Teléfono  : 427-2253 – 428-4289 (Informes y Consultas)

 1.3
Naturaleza y Base Legal :

Con fecha 26 de Junio del 2001, la República del Perú recibió la comunicación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el que comunican la llegada de una misión especial para preparar la ayuda al Perú por el terremoto ocurrido en el sur del País.

Asimismo, con fecha 11 de Julio del 2001 el Banco Interamericano de Desarrollo – BID remite una propuesta del préstamo de US$ 20,000,000.00 para financiar parcialmente el Programa de Emergencia ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio de 2001.

En la propuesta de préstamo se estipula un aporte de contrapartida nacional de US$ 9,000,000,00. Siendo el costo total del programa de US$ 29,000,000,00.  

Según la propuesta de préstamo, la Unidad Ejecutora del Programa de Atención a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio de 2001, es la Oficina de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Unidad Coordinadora constituida en el Programa de Apoyo a la Emergencia Fenómeno El Niño, que ejecuta el préstamo BID 1058/OC-PE.

Debe señalarse que las actividades del Programa de Atención a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio de 2001, se ejecutara a través de Convenios de Traspaso de Recursos, suscrito entre la Oficina de Inversiones y las Entidades Participantes (Ministerios, Instituciones Públicas y Gobiernos Locales). Siendo las Entidades Participantes, las responsables de la ejecución de las actividades aprobadas, estableciéndose en los convenios de traspaso de recursos la forma de ejecución y la estructura de financiamiento de las actividades a realizar.

Las actividades a ser realizadas por las Entidades Participantes en el período  Junio de 2001 a Julio de 2002; así como los periodos de ejecución de dichas actividades, serán acordadas mediante Convenios de Traspaso de Recursos.

Con Decreto Supremo N° 162-2001-EF de 19 de julio de 2001, se aprueba la operación de endeudamiento acordada con el BID, destinada a financiar el Programa de Atención a la Emergencia Ocasionada por el terremoto del 23 de Junio de 2001.

2.
 LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
2.1      Tipo de Examen:

Financiero - Operativo 

2.2      Período a Examinar:

· Del mes de Junio de 2001 al  31 de Julio de 2002.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e                                                    información complementaria del Programa de Atención a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de junio de 2001, preparados por la Oficina de Inversiones, por el período comprendido entre Junio de 2001 y  Julio de 2002. La auditoría del programa se realizará, de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,  Normas Internacionales de Auditoría y las Normas de Auditoría Gubernamental modificadas con R.C. N° 259-2000-CG de 07.Dic.2000.

3.2 Emitir opinión sobre el Estado de Inversiones y Estado de los Fondos Recibidos y Desembolsos Efectuados y Notas del período comprendido entre  Junio de 2001 a Julio de 2002. La opinión deberá estar de acuerdo al Formulario AF-300 del BID y Normas Internacionales de Auditoría.

3.3 Emitir opinión con respecto al cumplimiento por parte del Programa de los términos del Contrato de Préstamo, leyes y regulaciones aplicables, así como de las Entidades Participantes de acuerdo con los convenios respectivos suscritos con la Unidad Ejecutora del Programa de Atención a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio de 2001.

3.4 Emitir opinión sobre:

a) Si los gastos incluidos en las solicitudes de reposición del fondo rotatorio son elegibles. La revisión de los gastos se hará conforme al procedimiento de Revisión Ex-Post y por muestreo la documentación de soporte de cada adquisición de bienes y contratación de ejecución de obras.

El monto agregado de la muestra seleccionada para la revisión de los desembolsos debe representar, por lo menos el 35% de los montos desembolsados durante el periodo de revisión y un 1% adicional de los documentos de apoyo de los montos pequeños que se hayan seleccionado. La selección de la documentación de apoyo deberá cubrir todos los desembolsos efectuados durante el periodo bajo revisión, de acuerdo a los siguientes parámetros: (A) documentación de apoyo cubriendo un mínimo de 35% de los montos desembolsados, seleccionados sobre la base de su relativa importancia, y (B) documentación de apoyo de montos pequeños cubriendo un mínimo de 1% de los montos desembolsados.

b) La elegibilidad del reembolso de gastos y cumplimiento con los procedimientos de adquisiciones, con cargo al financiamiento 

c) El Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados deberá mostrar las cifras acumuladas desde el inicio del proyecto hasta de Julio de 2002, la misma que deberá conciliarse con el estado de inversiones.

d) Comparación entre el costo estimado de las inversiones y el costo incurrido de las inversiones realizadas por el proyecto.

e) Monto u oportunidad de los aportes locales y de terceros.

f) Los anticipos de fondos o fondos rotatorios establecidos con los recursos del préstamo. Conciliación del fondo rotatorio.

g) Si los fondos del Programa han sido utilizados para los fines del                          mismo, de conformidad con los requerimientos establecidos en el  respectivo contrato suscrito con el citado Organismo Internacional.

h) Las obras ejecutadas; parcial o totalmente ejecutadas con recursos del financiamiento; las que examinaran selectivamente.

i) Los activos adquiridos con recursos del préstamo y con los de aporte local. 

3.5 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de control interno en las áreas administrativas y operativas implementadas por la Unidad Ejecutora del Programa de Apoyo a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio de 2001.

3.6 En relación a las obras realizadas directamente o a través de contratistas determinar si:

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Los Bienes y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.7 Verificar si la Unidad Ejecutora cautela la adecuada preservación del medio ambiente, estableciendo medidas o normas para preservar, la conservación y/o mitigación del daño ambiental, en la ejecución de Obras Públicas referidas al Programa de Apoyo a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de junio de 2001.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.8 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria del Programa de Apoyo  a la Emergencia Ocasionada por el terremoto del 23 de junio de 2001​, preparados por la Oficina de Inversiones  al 31.DIC.2001 y al 30.Jul.2002, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

4. INFORMACION ADICIONAL

4.1
Durante el periodo comprendido entre el Junio de 2001 y Julio de 2002, los gastos a efectuarse con recursos provenientes del Contrato de Préstamo a ser suscrito con el BID en el marco del Programa de Atención a la Emergencia Ocasionado por el Terremoto del 23 de Junio del 2001, se realizará con Ministerios, Instituciones Públicas y Gobiernos Locales.

La documentación sustentatoria de los gastos ejecutados por la Unidad Coordinadora del Programa se encontrarán en la Oficina de Inversiones del MEF. La documentación correspondiente a los gastos a ser efectuados por las Entidades Participantes con cargo a los recursos externos y a la respectiva contrapartida local se encontrarán en los archivos de las Entidades Participantes.

4.2 Los montos de los recursos con cargo al préstamo del BID, y los recursos de Contrapartida Nacional a ser utilizados durante el periodo del Junio de 2001 a  Julio de 2002 ascendería a S/.106,000,000. (Cifra Estimada).

5. PLAZOS
5.1      Inicio del Examen:

1. Las labores de auditoría para el primer semestre de ejecución del contrato de préstamo, se iniciara a partir del vigésimo sexto día de vencido el primer semestre.

2. Las labores de auditoría para el segundo semestre de ejecución del contrato de préstamo, se iniciara a partir del vigésimo sexto día de vencido el segundo semestre.

5.2      Entrega de Información:

Los estados financieros, notas, anexos e información complementaria y presupuestal, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada; en las fechas propuestas para el inicio del examen, es decir a partir del vigésimo sexto día de vencido cada semestre a auditarse.

5.3      Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas del Programa de Apoyo a la Emergencia Ocasionada por el Terremoto del 23 de Junio de 2001, las mismas que deben ser identificadas en la etapa de Planeamiento del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº 141-99 de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de suscrito el contrato.

5.4 Presentación de Informes de Auditoría:

La entrega de los informes de auditoría, deberá efectuarse de la siguiente manera:

a) Para el primer semestre a los veinte (20) días hábiles contados a partir      del vigésimo sexto día de vencido el semestre.

b) Para el segundo semestre a los veinte (20) días hábiles, contados a partir del vigésimo sexto día de vencido el semestre.

· Informe de Auditoría Financiera

· Informe largo.

· Informe presupuestal.

· Informe especial de los estados financieros del programa financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo - BID y Tesoro Público así como la información complementaria relativa a dichos estados.

6. COSTO DE LA AUDITORIA

Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.    211,864.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/        38,136.00

---------------------
TOTAL
S/.     250,000.00
               Son : Doscientos Cincuenta Mil  y 00/100 Nuevos Soles, a todo costo.

7. FORMA DE PAGO

La Oficina de Inversiones abonará a la firma auditora el pago de los honorarios profesionales de la siguiente manera:

· Un primer pago (adelanto) de hasta el 50% del contrato suscrito, contra  entrega la totalidad de los informes finales de auditoría del primer semestre a auditarse.

· El saldo restante a la entrega de la totalidad de los Informes Finales de auditoría del segundo semestre a auditarse a la Oficina de Inversiones del MEF, como Unidad Ejecutora del Programa de Atención a la Emergencia ocasionada por el terremoto del 23.JUN.2001.

8. CARTAS  FIANZA

Los auditores otorgarán a favor de la Oficina de Inversiones:

· Una Carta Fianza a la firma del contrato, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, la misma que será incondicional, solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización automática, por el 20% del monto total del contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta sesenta (60) días naturales después de la entrega de los informes finales de auditoría del Programa.

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega de los  informes finales del Programa (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

9. CANTIDAD DE EJEMPLARES DE LOS INFORMES  A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos en el numeral 5.4, la Sociedad de Auditoría presentará a la Oficina de Inversiones, los siguientes ejemplares:

· Seis (06) ejemplares del Informe Auditoría Financiera

· Seis (06) ejemplares del Informe Largo

· Seis (06) ejemplares del Informe Presupuestal.

· Seis (06) ejemplares del Informe Especial sobre los estados financieros del proyecto, financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo – BID y Tesoro Público y la información complementaria relativa a dichos estados.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Igualmente, deberá remitir un disquete conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”, los cuales deberán ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, en cumplimiento de la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.

10. SOCIEDAD Y EQUIPO DE AUDITORIA

La Sociedad de Auditoría que postule, deberá contar con representación de firma auditora de prestigio internacional, elegibilidad con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID,  experiencia en auditoría de proyectos financiados por el citado Banco y tener como mínimo diez (10) años de experiencia en el ejercicio profesional en nuestro medio.

El equipo de Auditoría que se proponga debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría de proyectos (evaluación control y seguimiento) con financiamiento del BID, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la firma. Asimismo, se incluirá un abogado, un Ingeniero Civil  y otros profesionales que se requiera.


Los cambios en el equipo de auditoría antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, el importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

           12.
ASPECTOS DE CONTROL

El desarrollo de la auditoría, así como, la evaluación del informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al art. 19, inc. k) del Decreto Ley No. 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los informes y/o dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.
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